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TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. EXIGE TRES CUALIDADES ESPECÍFICAS DEL 
JUZGADOR EN EL DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN (FLEXIBILIDAD, SENSIBILIDAD Y 
SEVERIDAD). La tutela jurisdiccional efectiva exige tres cualidades específicas del juzgador en el 
desempeño de su función, a saber: la primera, es la flexibilidad en la etapa previa al juicio, conforme 
a la cual toda traba debida a un aspecto de índole formal o a cualquier otra circunstancia que no esté 
justificada y que ocasione una consecuencia desproporcionada, deberá ser removida a efecto de 
que se dé curso al planteamiento y las partes encuentren una solución jurídica a sus problemas. 
Acorde con esta cualidad, los juzgadores deben distinguir entre norma rígida y norma flexible y no 
supeditar la admisión de demandas o recursos al cumplimiento o desahogo de requerimientos 
intrascendentes, que vulneran la prontitud de la justicia y que pueden llegar a ser intentos para evitar 
el conocimiento de otro asunto. La segunda cualidad, es la sensibilidad, la cual se vincula al juicio, 
desde la admisión de la demanda hasta el dictado de la sentencia, donde el juzgador, respetando 
las formalidades esenciales que conforman el debido proceso y sin dejar de ser imparcial, debe 
comprender, a la luz de los hechos de la demanda, qué es lo que quiere el actor, así como qué es lo 
que al respecto expresa el demandado, para fijar correctamente la litis; suplir la queja en los casos 
que proceda hacerlo, ordenar el desahogo oficioso de pruebas cuando ello sea posible y necesario 
para conocer la verdad, evitar vicios que ocasionen la reposición del procedimiento y dictar una 
sentencia con la suficiente motivación y fundamentación; así como pensar en la utilidad del fallo, en 
sus implicaciones prácticas, esto es, como la mejor solución para resolver la conflictiva social. La 
tercera cualidad es la severidad, vinculada a la de ejecución eficaz de la sentencia, pues agotado el 
proceso, declarado el derecho (concluida la jurisdicción) y convertida la sentencia de condena en 
cosa juzgada, es decir, en una entidad indiscutible, debe ser enérgico, si fuera preciso, frente a su 
eventual contradicción por terceros. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Queja 322/2016. Alfonso Ponce Varela y otra. 13 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Domínguez. Secretario: Manuel Ayala Reyes. 
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